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J'ARTR OFICIAL. j
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su imponíanle 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA 
RE

BURGOS.
Circular núm. 7. 

Beneficencfa.

Debiendo renovarse las Juntas 
municipales de Beneficencia, que 
han de servir en el bienio de j 
1865 y 1864, según lo dispuesto , 
en el párrafo 2.°, del art. 9." de 
la Ley general del ramo de 29 de 
Junio de 1849, prevengo á los 
Señores Alcaldes dejos distritos 
municipales de esta provincia, 
remitan á este Gobierno en todo 
el presente mes sin falta, las pro
puestas correspondientes sugetán- 
dosc al efecto á lo proscripto en 
el art. 8.” de la referida Ley, el 
que para mayor claridad se in
serta á continuación.
Artículo 8.° de la Ley general de ;

Beneficencia que se cita.
Las Juntas municipales aeBe- ■ 

neticencia se compondrán:
Del Alcalde ó quien haga sus 

veces, Presidente.
De un Cura párroco, en los 

pueblos donde no hubiese rnásde 
cuatro parroquias; de dos donde 
jpasaren de este número.

De un Regidor, de dos en el 
caso de exceder de cuatro el nú
mero de los que componen el 
.Ayuntamiento.

Del Médico titular y en su de
fecto de un facultativo domicilia
do en el pueblo.

De un '• oral más si los vecinos 
del pueblo no llegan á 200, y de 
dos si exceden de este número".

Todos estos Vocales serán nom
brados por el i ¡obernador á pro
puesta en terna del Alcalde.

Del patrono de un estableci
miento que se halle destinado á 
socorrer á hijos del pueblo, con 
tal que estuviere domiciliado 
en el mismo; y si fuesen varios 
de dos que propondrá el Alcalde 
y de un Secretario.

Modelo de la propuesta.

D. N. N. Alcalde Presidente.
D. N. N. Cura párroco.
D. N. N. 'Vocal eclesiástico.
D. N. NA „I). N. N.¡ Regidores.
I). Ñ. N. Vocal facultativo.
D. N. Na v •D. N. Nj ^ee,|nos-
I). Ñ. N. Patrono.
D. N. N. Secretario.

Burgos 10 de Enero de 1865. 
—El Gobernador Interino, Ma
nuel de Naveda.

(^Gaceta núm. I )

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo dispuesto en el arl ¡culo 
17 de la ley orgánica del Consejo de Es
tado, y de conformidad con lo propuesto 
por el Presidente, del mismo,

Vengo en mandar que las secciones de 
aquel alto cuerpo conliitüen compüestas 
en 1865 del mismo número de individuos 
de que constan a! terminar <-l presen e 
año.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 

nos.—Está rubricado de la Real mano. 
=EI Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
expuestas por el Ministro de Gracia y 
Justicia, y de conformidad con el Con
sejo de Estado, *

Vengo en aprobar el reglamento ge
neral para el cumplimiento de la ley so 
bre constitución del Notariado.

Dado en Palacio á treinta de Diciem 
bre de mil ochocientos sesenta y dos.== 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

REG LA MENTO GENER A L
PAHA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 28 DE 

MAYO DE 1862 SOBRE LA CONSTITUCION

DEL NOTARIADO.¡ . . .. . .

TÍTULO PRIMERO.

Delas Notarías.

Artículo!.0 En las Notarías no se 
comprenderá territorio de diferentes par
tidos judiciales, á no ser en las pobla
ciones donde hubiere mas de un Juzgado 
de primera instancia, que. se reputarán 
como uno solo par<l este efecto, según el 
párrafo segundo del art. 8 ° de la ley.

Art 2.° Todas las Notarías de cada 
partido judicial formarán distrito de No
tariado.

Art. 5.° Los distritos de Notariado 
constituyen respectivamente la demarca
ción del Colegio notarial de cada una de 
las Audiencias territoriales del reino.

Art. 4.” El número de las Notarías 
y su capitalidad ó punto de residencia 
habitual de cada Notario" serán los que 
se designen en especial ¡leal decreto, 
conforme al art. 4.° de la ley.

TÍTU OI!.

De los aspirantes al ejercicio de las 
Notarías.

Art. 5." Para aspirar al título de No
tario se requiere reunir las cualidades 

prevenidas por el arl 10 de la ley, y 
además no tener impedimento físico ha
bitual para desempeñar cumplidamente 
el cargo, y haber concluido los estudios 
de la carrera del Notariado, con arreglo 
á la ley de Instrucción pública ó al Real 
decreto de 13 de Abril de 18Í4.

Art. 6.° Además de los requisitos
prevenidos en el articulo anterior, ma
nifestarán antes en su instancia
que poseen la renta de que tratan el ar
tículo 14 de la ley y el 57 de este re
glamento.

Arl. 7;° Los aspirantes á Notarías 
en distritos donde vulgarmente se hablen 
dialectos particulares, acreditarán que 
ios entienden bastantemente.

TÍTULO 111.

De las vacantes de Notarías y de su 
provisión.

Art. 8.° Las Notarías quedan va
cantes:

1. ° Por muerte.
2. ° Por sobrevenir imposibilidad fí

sica ó moral permanente declarada por 
los Tribunales.

5.° Por sentencia ejecutoria que con
dene á inhabilitación perpetua, absoluta 
ó especial para el cargo de Notario.

4.” Por renuncia admitida.
Arl 9.° Va ante una Notaría ó de

clarada tal, se anunciará su nueva pro
visión en la Gaceta y en los Boletines 
oficiales de las provincias comprendidas 
en el territorio del Colegio notarial, con
vocando aspirantes para las oposiciones 
de que trata la ley

Art 10. En el plazo de 40 dias na
turales é improrrogables, á contar desde 
el anuncio en la Gaceta, a udirán los as
pirantes á la Jimia directiva del Colegio 
notarial, solicitando ser admitidos á los 
ejercicios de oposición, y uniendo á esta 
instancia (en la cual se expresará lo que 
previene el art. 6.° de este eglamenlo) 
la partida de bautismo, certificaciones, 
sumarias informaciones, declaraciones 
propias firmadas y demás documentos 
que acrediten las otras circunstancias y 
requisitos de que tratan la ley y este re
glamente.



Ari. 11. T< rniinado él pl.azA.de co.n- 
veGaloria, la Junia directiva del respec
tivo Colegio notarial reunirá en el tér 
mino de 15 días los datos é informes de 
personas de responsabilidad y conciencia 
Párrocos y Autoridades locales acerca 
de la conducta moral de cada uno de los 
aspirantes.

Estas policías tendrán cai.ácler oficial 
y reservado, y no so unirán al expediente 
del interesado, sino que servirán sola
mente para juicio en conciencia del Tri
bunal de la oposición preparatoria, de 
que tratarán los artículos sucsivos,

Art. 12. Provista la Notaría de que 
se trato, se quemarán los informes SobPe 

1 la conducta de los aspirantes.
Art. 15. La oposición que prescribe 

el art. 12 de la ley consistirá en dos ac
tos: el pfuhero se llamará de opuso ion 
preparatoria; el segundo de oposición 
definitiva.

Art. 14. La oposición preparatoria 
se verificará ante la .Inula directiva del 
CiJegio nolarial del territorio: la oposi
ción definitiva ante ia. Sala de gobierno 
de la respectiva Audiencia.

Art. 15. Los Doctores y Licenciados 
en jurisprudencia y los Abogados quedan 
dispensados del ejercicio de oposición 
preparatoria, mas no de acudir á ia Jun
ta directiva del Colegio notarial, cunes 
crito mostrándose aspirantes á la Nota
rla, y aduciendo testimonio de su titulo, 
á más de los documentos que les con
ciernan, según los artículos del til. 2.* 
y el art. 10 en el presento titulo. A la 
oposición delictiva concurrirán coti los 
demás aspirantes.

Art. 16. El Tribunal de censura para 
ia oposición preparatoria se compondrá 
de la Jimia directiva del Colegio nota
rial, la cual podrá nombrar otros tres 
Notarios que se le asocien. También ia Di
rección general del ramo podra nombrar 
oíros tres censores, con tal que no sean 
de ios qm* hayan de formar parle del 
Tribuna! de censura para la oposición 
definitiva, enlendiémlos■ qué la presi
dencia corresponderá al individuo de 
mayor ca-.egória entré los tres que la Di
rección designare; no habiendo esta de
signación, la Presidencia corresponderá 
a! decano. En el primer caso el decano 
de la Jimia ocupará el p imcr puesto de 
la derecha del Presidente; los oíros cen
sores nombrados por la Dirección dcii 
parán los puestos de honor que sigan á 
la derecha éizquierda; luego tos nidivi- 
dtios de la Junta por orden de anligüe- 
dad de sus titulos. El Secretario de la 
Junta, ó quien baga sus veces, ocupará 
siempre el último lugar én el acto.

Art. 17. No tendrá lugar ningún 
ejercicio de oposición preparatoria sino 
ante cinco censores cuando menos, \a 
sean individuos de la J. nta directiva del 
Colegio, ya nombrados por esta ó por la 
Dirección general, según el arlicu'o que 
antecede.

Art. 18. Al acto de op sicion pre 
paraloria serán admitido- los aspirantes 
por el orden de presentación de sus ins 
tancias, á cuyo efecto el Secretario de 
la Juma pondrá en aquellas nota firmada 
que exprese el día y hora de la presen
tación.

. Art. 1.9. El a,cío de l,a oposición pre-
■ paraloria tendrá lugar en la sala de se- 
! siones del Colegio. Cuando no la hubig- 
1 re, el Presidente designará Local á pro- 

posi lo.
Art. 20. La Jimia anú'ciará con 12 

¡ dias de anticipación el día, hora y sitio 
donde haya de verificarse el ¡icio, fi ando 
un edicto en ia puerta del Colegio ó local 
señalado y en la de! Juzgado do primera 
instancia del partido á qm- corro.qi.ondie 
re la vacante.

DI ,aspirentp-que por cualquier motivo 
no acudiere ó la op isicion sogim su tur 
no, perderá sti voz y sera el último. Si 
en tal caso tampoco se presentare, se 
entenderá que ha desistido de su instan
cia .

Art. 21 El acto de la oposición pre
paratoria será público, y consistirá para 
cada uno de los aspirantes en ejercicios 
teóricos y prácticos sobre materias <le la 
profesión notarial. Durante 45 minutos, 
lodos los censores examiuaraií veri) I men
te a! aspirante sobre teoría y 'práctica 
del Nota ¡ado, sobre derecho civil espa
ñol gen ral y provincial, sobre la m iral 
del Notar o, sobre sus oLI g ici-m s lega
les,, sobre, su penalidad en el caso de 
faltar á estas, y sobre otorgamiento de 
ínslrument s públicos. El ejercicio prac
tico consistirá en sacar el aspirante úna 
de 50 ¡ apeielas insaculadas, que conten - 
drán otros tantos asuntos para extender 
un instrumeiitopúblico, y escribirlo en el 
acto, de sil puño y letra. Al entregarlo 
al Secretario, expondrá el aspirante lo 
que debe hacer basta' dejar protocolado 
el instrumento y exjiediua la primera 
copia.

Finalmente, y acto continuóse entre
gará ai aspirante un nt.niiscrtto, no an
terior al siglo Xlll, ni paslerior al XVI!, 
para que en aita voz lea la partir de el 
que el Tribunal censor le señalare.

Art. 22. Ninguno do los censores ex- 
cdará al opositor que mi conteste, ni le 
objetará si contestare mal ó erradamen
te, pero podrá aclarar su preg mía si no 
Inibieie sido comprendida.

Art, 25 Si la Notaría que se, Irata 
de pro-eér perteneciere á distrito de los 
que trata el a-t. 7.*, s.- dirigirán ai as
pirante tres preguntas sobre derecho ó 
sobre práctica notarial enci díamelo par 
ticu ar del país, que deberán contestarse 
en el mismo.

Art. 24. Concluidos los actos de 
oposic on preparatoria, los censores de 
la misma se reunirán á puerta cerrada, 
y calificarán según su conciencia á lodos 
los aspirantes, combinando las prendas 
de su moralidad y suficiencia. En pliego 
separado se extendera nota razonada de 
ello, firmada por lodos ios censores. Di 
cho pliego se unirá al expe líenle en que 
cada uno de los ínlere-adós haya acredi
tado sus cualidades según lo dispuedo 
en el til. 2.° de osle reglamento. H’clio 
esto, la Jimia los remitirá bajo un sobre 
pero sin numeración ri designación de 
lugar preferente, al Regente dé la Au
diencia respectiva, sin expresar en el 
oficio de remisión el nombre d- los, ¡pie- 
rosados, sino solamente el número de ex - 
peálenles que se le dirigen.

Art. 2a. La calificación de que tra

ta el artículo anterior, se hará ú plurali- ; 
dad de. votos: en caso de empale decidi

; rá el Presidente, expresándose eslacir 
I cunslaacia, y jmdiendu formar voto par 
, ticiilar el que disienta.

Art. 26.. Los aspirantes tendrán.el 
dereclio de retirarse de la oposición, y 
recoger su expediente ánles que se re 
mila por la Junta notarial.

■ Arl. 27'. Con los expedi mies de que 
traían his art i ..tilos anteriores, la Jimia

! remil.iipi tamme.n al Regente de la Au- l 

diencia los de las personas de. que Ira- 1 
la el arl. 15, informando según l;;s no
ticias que haya adquirido con arreglo al 
arl. i 1, pero sin citar el origen do las 

: mismas.
I Art. 28. Si se hubiere do. oróvécr 

simultáneamente mas de una Notaría, 
y hubiere aspirantes á ludas, no se du 
pilcarán los actos de oposición.

Arl. 29. Dada cuenta á la Sala de 
Gobierno de la Audiencia territorial, se 
ñalará esta el día y hora en que los as 
pirantes deban presentarse ai acto de la 
oposición definitiva. El Secretario de la 
Sala convocará por papeletas á cada ¡n 
leresado., el.cual se la devolverá denlro 
de las 24 horas siguientes, firmando á 
coniinuacmú nota de quedar'enterado.

Habendo dos ó mas opositores, se 
cnliende que el que no se oresenlare al 
acto en el día y hora para que fue citado’ 
renuncia-á su pretensión.

Sisólo se hubiere enviado al Regente 
de la Audiencia el expediente de un as
pirante, y este alegase al devolver la pa 
pélela de citacioú ó una hora á'nles de 
la señalada para el acto, causa justa., á 
juicio de la Sala,- para no asistir, podrá 
esta mandar que se le cite para otro día 
v oirá hora denlro de diez días.

Si tampoco aciidiero, se declarará de- 
sierla ia oposición, y se dará cuenta á 
la Dirección general del Registro y del 

. Nolanado.
Arl. 50. El acto de la oposición de

finitiva será público, v con ii.rtirá en un 
exámtm ciña duración no exceda de 50 
minutos ni baje de 15 para cada as
pirante, inclusos los que sean letrados, 
acerca de los putilos qm- estime cada 
uno de los individuos de. la Sala de go
bierno, sobre materia que li-órica y prác
ticamente deba saber el Notario.

Art. 51. La Sala de, gobierno, ter
minada la oposición definitiva, elegirá 
tres de los expedientes que hubiere re
cibido de la Junta, y los remitirá á la 
Dirección geni-ral del ramo con pliego 
suelto adjunto, en qm? la Sala compendie 
los méritos, aptilud y moralidad de ca la 
aspirante, sin numeración ni indicación 
de preferencia.

Si la oposición hubiere sido á más de 
una Nntaria, se remitirán por cada una 
tres expedienles ó los que hubiere, si 
no llegaren á este número.

Art. 52. Por la Dirección general y 
su sección correspondiente se dará cuenta 
ai .Ministerio de Gracia y Justicia para 
el efecto del art 11 de la lev, ellgién- 

. (lose para el cargo de Notario á la per
sona ;que ,S. AL tuviere á bien de entre 
los contenidos en los tres expedientes á 
epte se refiere el artículo anterior.

Art. 35. Todas las elecciones de No
tarios que se digne acordar S. M (q. D g). 
se publicarán en la Gaceta del Gobierno, 
por Real orden dirigida á la Dirección 
general dt-l Registro y del Notariado, la 
cual la trasladará al Legenti- de la Au
diencia y al decano de la Jimia directiva 
del Colegio territorial de Notarios.

TÍTULO IV.

Del titulo, garantía, juramento y pose
sión de los Notarios electos.

Art. 54. Los títulos de Notario se
rán iguales en lodo el reino, ysr- exten
derán con arreglo á la minuta que se au
toriza al fin de este reglaménlo, según el 
modelo núm. l.°

Arl. 55. Los títulos di- Nolario se 
estendorán á nombro del Rev con el re
frendo del Ministro <!■■ Gracia y Justicia, 
Nolario mayor del refiió, y en el papel 
Sellado que corresponda.

Arl. 56. El Notario electo acudirá 
á la Dirección general del Registro y del 
N lariado antes -le obtener su título, 
acreditando pan los efectos del arl. 14 
de la ley ténér la garantía' que expuso 
en el expediente á que se refiere e! ar
tículo 6.° dé esle reglamenlo. Esta ga
rantía consistirá en renta pi'ocedenle de 
títulos ile la Deuda pública que se depo
sitarán en las Cajas del Estado, ó en fin
cas rústicas ó urbanas de la propiedad 
del interesado, según previene el articu
lo 14 de la lev. Estas reñías podrán acu
mularse, y se acreditarán con certifica
ción del Jefe de la Caja respectiva, en 
qm* se exprese ipi-los títulos quedan 
afnclos á esla fianza, ó di-.l Ayuntamienlo 
donde los bienes radiquen, y de la Ad
ministración de Hacienda pública de la 
provincia.

Art 57. La suma (le renta que de
berá acreditar cada Notario electo será:

Para Notaría de residencia en Madrid 
12.000 rs

Para Notaría de residencia en capital 
de' próvincia de primera clase 8.000 rsv

Para Notaría de residencia en capital 
de cualquiera otra provincia 5.000 rs.

Para las demás Notarías 2.000 rs,.
Arl. 38.« Denlro de los GO dias, 

cunlados desde el . en que se publicare en 
la Gacel t, la elección de un Notario, de
berá acudir este á optem-r su respectivo 
titulo: no verificándolo, se entenderá que 
renuncia su derecho y caducará su olee; 
cion, pudii-ndo proveerse en otro de los 
comprendidos en los expedientes que se 
hubieren elevudo al Ministerio. Si no 
quedare ninguno se volverá á dec’arár 
vacante la Notaría.

Arl. 59. Los R 'ales títulos de No
tado se expedirán por la Cancillería del 
Ministerio dé Gracia y Juslicia, como 
hasta aquí, cxlendié’idoseademás de los 
e jemplares de coslunibroon el pa¡iel cor- 

, respondiente, 61ro igual que remilirá á 
la Dirección general del Registro y del 
Notariado, donde se encuadernarán por 
orden de fechas, formando lomos.. Cada 
uno de estos se cerrará con el índice cro- 
-lológico de los títulos que contenga.

Arl. 40. El lílulo de.Nolario confie
re al que lo opliene el carárler de em
pleado público en lodos los acles de su 
r'argo.

pl.azA.de


Ari. 41 Obtenido su título, el No
tario se prese'lari in.'P.i> li i'.ani’:ii ' á ¡a 
Jimia directiva, leí Coj'gio, I; cud mmi 
b aca dos Notarios -<ei misno, que le 
acompasen al acto le. prwd-iv-i.-- . ,v ¡u- 
ramenlo solemn • ante la •'■ila 

pública fuera del distrito notarial fjü.a Ies 
ilomarqtie su título.

Art. 47. Los Notarios no podían 
constituirse fiadores de los contratos que 
autoricen, ni tomar parle en el distrito 
notarial:

ci'itaraii nv.lricQs hayo ?. ,d i giicuadoniar- 
se. tendrán una margen en blanco de 20 
milímetros, á másde 'otra de 60 milíme
tros en cada llana á la izquierda de la 
escritura, en la cual rubricará el Notario.

Los cantos del papel no podrán alisarse

i to mayor que el de) papel sellado, y en 
ellas no podrá» estar dobladas, las hojas 
de los instrumunto5.

Arl. 62. Dentro de los ocho prime
ros dias de ca'da mes, según el art. 53 
déla ley, los Notarios remitirán á la

.Gt.'ii ¡.'¿urdes formalidades exienderá

Ari. fi!. Los Notarios conservarán

chas.
Arl.■ 54.- Todas las hojas del proto

colo irán foliadas con el número q:.m les 
pertenezca por su orden, escrito. tatiTbien 
en letra.

A más de esta foliatura, podrá aña 
diese la misma en guarismos.

Arl. 55. Tollas las hojas de las es
crituras matrices serán do pliego entero 

De los protocolos., escritoras matrices c 
iikilfces, de las mismas.

Arl. 52'. Cada protocolo compren
derá las escritoras matrices (fe cada aile, 
conlandojlesde 1." de Enero á 31 de 
Diciembre, ambos inclusive, aunque e.i 
su trascurso haya vacado la Notaría y 
se haya nombrado nuevo Notario.

Arl. 55. Todas las escrilinas matri
ces llevarán el número qiie les corres- 

Arl. 4?. Los Notarios no . podrán 
ejercer el cargo de Escribano de (limara, 
(ie af iliaciones de Juzgados ordinarios ni 
privativos de ninguna erase, de Notarías 
eclesiásticas, ni de Escribanías de (iner
ra, Hacienda, '(Urina. Comercio ú.olead, 
salvas las disposiciones transitorias de la 
ley y de este reglamento.

I Arl. 50 Los parientes de un Nota- ■ 
rio, dentro del cumio grado civil de 
consmiguifi dad o segundo de afinidad, no 
podran aspirar á ser nombrados Nota
rios del mismo punto, a no ser que en

i esle haya cuatro ó m is de cuatro Ñola 
rías servidas por .Notorios no parientes.

Arl. ai. Los Notarios no puedqn 
dar fé de incidencias ocurridas en acias 
públicos presididos p"orAutoridad cum

• píllente, sin ponerlo antes en conocí- 
¡ míenlo lie la misma-.

Sala dé gobierno de la Audiencia terri
torial índice de las escrituras matrices 
otorgadas en el mes anterior, ó certifi
cación do no haber otorgado ninguna.

Les indieeg y sus copias se extenderán 
en papel sellado del sello de oficio.

En el caso del art. 60, el Juez de paz 
y los dos hombres buenos formarán el 
índice de las escrituras autorizadas y no 
incluidas en el último índico mensual, 
remitiéndolo al Regente,,y dejando la 
copia, según queda establecido. Los 
índices se extenderán según el modelo 
número 2.® inserto al lia de esle re
glamento.

Arl. 65. En los dos primeros me
ses de ca a. año, deberán quedar en
cuadernados los protocolos, exceptuán
dolo los reservadas (pie se vayan for
mando corrarreglo á la ley.

Arl. 64. Los Notarios son responsa
bles do la integridad, y conservación de 
los protocolos pncarpelo.düS’ó éncua.ier- 
nados, si se deteriorasen.por su falta de 
diligencia, y. los repondrán ii sus expen
sas, ¡neurr.endo además en la mulla ó 
corrección disciplinan^ á que se. hayan 
hecho acreedores.

Si hubiere motivo raciona! para sos
pechar que hubo del i lo, se procederá 
¡nmqdialamenle á la foi macion de cytisa.

Arl. 65. El protocolo so encuader
nará en pergamino bajo la respni.sabili- 
dad del Notario: la cubierta inferior será 
más larga que la superior por los tres 
extremos no cosidos, de manera que, 
doblándose sobre, los cantos del prolo
cólo, puedan abrocharse ó cerrarse so- 

i bre la cubícela superior, quedando res- 
i guardadas las extremidades de las hojas 

del protocolo.
I Sobre el lomo .del misma se. escribirá 
¡ lo siguiente en caracteres gruesos: ¡«jPro- 

tocoln. Año de.-. ...(ni que. sea en 
guarismos).»

i Arl. 66. Los.Notarios custodiarán 
los protocolos bajo llave en el misino 
edificio qti" habiten.

Arl. 67. PorpuplQ general lodos los 
protocolos son secretos.

Con los protocolos especialmente re- 
1 servados, de que tratan los articulos 54 
I v 59 de la ley, se observarán las forma

lidades prescritas para los protocolos ge
nerales en la partq qui les corresponda, 
cumpliendo las prescripciones d» los ar
tículos de la ley citados en este.

i Sé encuadernarán al fin del año en 

' que so hnva autorizado el instrumento 
que lleve él níim. IDO Entre lanío ten
drá su cárpela sobro el balduque dos fa
jas de papel cruzadas, cerradas con oblea 
en el punto en que se encuentren, y ru
bricadas encima. Cada vez-que sé haya 
de encarpetar nueva escritura matriz, ó

i copia de la carpeta de testamentos y co-> 
dicilos cerrados, según .os do» exprésa

la r 'corlars1 bajo ningún pretexto.
Arl. 57. Los Notarios n >¡.od án om-

Del mismo modo so cerrará cada pro 
tocolo en el último día dé-éada año, au- 
lorizando el Notario la siguiente ñola á ; 
continuación dei úilimo instrumento pro 
locolado:

«Concluye el protocolo del año de... 
........ , que contiene laníos instrumentos 
públicas y laníos folios anlorizados por 
mi el infrascrito Notario ele N....... .., y
doy fé <!e no h iber autorizado ol-os.»

Y s guará, fe.-hará con letra, firmará ' 
y rubricará.

Arl. 59. Cuando el protoco'o anual ' 
por su volumen, á juicio prud-nle del ¡ 
Notario, deba encuadernar e en mas de 
un lomo, so cerrará el primero y s&em- I 
pozará el segundo con las notas expre* ! 
sodas en el articíM anterior, alteradas , 
en Innecesario á designar los m 'sos (pie, 
contiene cada tomo. Los diferentes,to
mos no se' consideran como diferenfes 
protocolos, por locua ño se inlerrumpi- 

i rá ni volverá á empezar en el segundo 
' la feliiicion d'I primero, d'djiendo expre

sarse en la ñola final ¡del último lomo, 
de cada protocolo, á más d d nú ñero dé 
ihsti'timeálos y folios del tomo, el núme- 
r'ode inslrumeptos y folios de los lomos 
reunidos que forman el protocolo.

Arl 69 Cuando vacare una Nota
ría, el Jiii'z de paz del pueblo de la re
sidencia, acompañado de. dos hombros 
buenos, acu lira á poner á continuación 
(iel úU mo instrumento del protocolo cor
riente la siguiétile nota, que fechará en 
letra v firmará :c >:i sus aeo-npañmies:

«Queda vacante esla Notaría por.......
rsii'laimo .en esle proíocido hasta liby 
Autorizados laníos ins|rumenlósx públicos 
y lautos foi os, de lo cual certifico como 
.lu z de.paz d > N...., íirmándo conmigo 
D‘. S. v í). i!. como bombes buenos.»

y I.” E op raciones de agió, tráfico
i ó granjeria <pie.no í'ueri n producto de
I sus bienes' propios.
I' 2.° En ¡a administración de tungim

B mco, ó esiablycimienlo de descuento, ¡ 
o em reta e de C(>mpañia ir.ercanld o in- i 

arriendo ále ren-

bierno.
Art. 42. En "I dia v hora señalado 

per la misma, v en audiencia púbfiya, el 
Secretario de la Sala yiiro lucirá basta 
el pié del ostra h al nuevo Notario en 
medio de sus dos aeomoañ rd.-s, Esty
llevará el Real título que hubiej’i* oble- duslcial, ti einpfesa (k 
nido, sosteniéndolo con ambas ma».os á 
la altura de su pecho. El Secr-'larin -’e ¡ 
¡a Sala lo leerá en alia voz v lo devol
verá al interesado. Entonces el Presiden 
le de la Sala dirá:

«Procé loso i| jirram-mio.»
- Inmediatame’fie o| nii- vo Notario se 

arroilil'ñrá ante una mesa en ene s<? halic 
abierto el libro de los Setos ’ vangelios, 
yen tal postura, firmará, ignara, ril 
bricará pondrá la fecha v leerá én aba 
voz la siguiente formula que 'bvará de 
antemano esc.rila do su puño y le'ra á 
eqnlinnaeian dvl mismo título:

«Yo ,‘N. ¡ N'itárip-le N., júro por Dios
V por los Santo1' Evqngél'ihs obediencia 
y fidelidad a! Ilev D N. v á sus augus
tos sucesores, guardar la Cqtislítvféíon y 
las leyes y cumplir bien y b-almciite las 
obligaciones de finí cargo »

El Presidente contestará: «Si asi lo 
hiciereis. Dios os lo premie, y si no, os 
lo (lomando, y ad'inás sereis res-íoi’sn 
ble con arregló á las h*yes.» (ion lo cual 
quedará teriii'nado el acto, haciéndolo 
constar el Secretario de la Sala de Go
bierno en el expediente respoglivo.

Arl. 45. En la Secretaría déla Au
diencia, so. presentará luego, al nuevo No 
tariv) el libro de que traía el pá/rafo ter
cero del arl. 19 de la ley para que cu él 
feche, signe, firme y rubrique.

Art. 44. El nuevo Notario entrega
rá á la Junta directiva dei Colegio ñola 
ría! copia íntegra de su título, [estime 
Piada por el mismo, inclusa la cláusula 
de juramento,.con lo’cual queda.á colé 
giado.

Dicho testimonio se unirá al expe
diento personal, que para cada Notario 
se formará en su Colegio, y se archi
vará.

Arl. 45.. En el término de iii días 
á lo más, (lesjuies de incorporado al Co
legio, presentará el Notario su li.lulo al 
Juez de-primera instancia y al Promotor 
fiscal del partido don-.-m se hálle la Nota
ría, y al Alcaide, Ayunlamienlo y Juez 
de paz. del pueblo donde tenga el Notario 
asignada su residencia. Dichas Aulori- 
dalles le auxiliarán para obtener el ar 
chivo y próí'óuolos deja Nolarítr", y que 
dará en posesión'.

El Notario dmigirá atento oficio á lo
dos los Alcaliles lie los jiueblos que com
prenda su cargó, noticiándoles hallarse 
en disjíósi'cifin de ejercerlo, para conoci 
miento del público.

TITILO V.

de la Audiencia, al Juez.de primera ins
tancia dei disi silo y al decano del Cole
gio notarial ¡iel territorio, quien dará

pezar .a ex. nsion (le ninguna escritura 
nutriz sin > t n liego distinto y en la lia-

, na ó cara del papel sellado qtie contenga 
¡ el sello, conlimiando el instrumento en 

la h ija no se"a la, ni podrán usar pira 
el protocolo más que de pliegas enteros, 
deb'endo foLar^ hasta las hojas de los 

, mismo ; que que.km en blanco, las cuales 
se cmiside'rai'án como margen, lleno es
le, para cohtinuar la> anotaciones legales 
di 1 reSpociivo instrumento.

Art. 58. La primera cara del primer 
I ¡iiiego de cada protocolo se j-olukiri del 

modo siguiente:
1 «Protocolo d' los instrumentos públi

cos que yo el infrascrito Nuiario d» N.. 
...nombrado po- Real titulo d-1....,

. autorizaré*, Dios medianie, en este afio 
de......m

Y f-.ehará con letra, firmará y rubri-

5.° En los contratos ó negocio,(en 
que inlvi vengan por razón de su oficio

Arl. 43 En d vaso del ¡lárrafo se- 
, gim ió d i arl. 16 de la ley, el Notar.« 
i qne hubiere de salir (le su rc-idencia 

como Diputado á Curtes ó Dipulado jiro- 
viiuial, bajo su iesppn>ab¡lid:id exíen- 
do-ra á ciiiiljimaciou de la úilima escr:- 
hir.a matri/ de su protocolo corriente 
nola ilei dia v motivo por qué s.eau'sqn-

l«s in^ompaíibin'dniles y prohibiciones 
de los Aolarios.

Arl. 46. ¡Los Notarios carecen defé

de papel sellado, con arreglo á las dis- encarpetadas cuidadosamente las escri- 
posiciones vigentes ó que en adelanté ri- turas matrices hasta (pie se encuaderne 
giercii; ! «4•pEblocolo.

Art. 56. Pór la parle en qúdas (ti-'. Las cárpelas serán de tamaño un lan

dos artículos filo la'lev, se romperán di
chas fajas y se pondrán nuevas con las 
propias formalidiiías hasta que se enoua- 

i dérnen.

Juez.de


jy rótulo del lomo de estos, ó de 1.a 
faja de su carpeta, si aun do se hubiesen 
encuadernado será:

Para los protocolos á que se refiere el 
ari. 34 de la ley: Protocolo reservado. 
— Testamentario.—Mío (fe....(los que 
sean en guarismos):

Para los protocolos de que trata el arl. 
59 de ia ley: Protocolo reservado.— 
Filiaciones.—Años de. .. .(los que sean 
en guarismos):

Art. 68. Nó se usara para las escri
turas matrices más que de tinta negra, 
sin ingredientes que puedan corroer el 
papel, atenuar, borrar ó hacer que desa
parezca lo escrito.

Arl. 69. Los Notarios autorizarán de 
propia lelra ios instrumentos públicos, 
signando primero y firmando y rubrican
do debajo del signo.

Arl. 70. A ningún Notario so. con 
cederá autorización para signar ni firmar 
con estampilla.

Los que en la actu lidad lo verifiquen 
por ley ó por constumbre uviolizada, 
podrán continuar hac émiolo mientras de
sempeñen su actual cargo.

Art. 71. ¿as escrituras matrices se. 
redactarán con arreglo al arl. 25 de la 
ley, usando de estilo claro, puro, preciso, 
sin frase ó término a'gimo oscuro ni sus
ceptible de ambigüedad.

Cuando se hubiere de insertar docu
mento, párrafo, frase ó palabra de otro 
idioma ó dialecto, se extenderá inmedia
tamente su traducción, ó se explicará lo 
que el otorgante ú otorgantes entienden 
por la frase, palabra ó nombre exótico.

En el caso del párrafo 5.° del arl. 25 
de la ley, los Notarías explicarán en su 
dialecto particular á los otorgantes y tes
tigos la escritura extendida en castellano, 
si hubiere alguno que no entendiere este 
idioma.

Arl. 72. Las abreviaturas y blancos 
de que traía el art. 25 de la ley no se. 
refieren á las iniciales, abreviaturas ó 
frases reconocidas comunmente pai-a tra
tamientos, titulos de honor, expresiones 
de cortesía, de respeto ó de buena me- * 
moria, ni se cepillarán blancos los espa
cios que resulten al fin de una linea, cuan 
do la siguiente empiece formando cláusn- i 
la; pero en este último caso, deberá cu- ■ 
brirse el blanco con una raya de la mis
ma tinta que se use para entender el do
cumento. ‘

Arl. 75. Se firmarán las escrituras 
matrices con arreglo al párrafo segundo | 
del arl. 17 de la ley y con la presencia 1 
del número de testigos que señala el arl. 
20 de la misma; pero si los otorgantes ó 
alguno de ellos no supiere ó no pudiere 
firmar, lo expresará asi el Notario, de- ' 
hiendo firmar uno de los testigos escri
biendo de su puño, en antefirma, que lo 
hace por si como testigo y á nombre del 
otorgante ó testigo que no sepa ó no pue
da' verificarlo.

Art. 74. Para el cumplimiento del I 
arl. 20 de. la ley so entiende por instru
mento público ínter vivos lodo el que se 
otorgue, sin consideración ni relación á 
la muerte del otorgante.

Art. 75.
testigos necesarios para los instrumentos

públicos ínter uis.os deberá saher leer y 
escribir, si no supiesen los otorgantes.

Si los'otorgantes supieren firmar, no 
será necesario que firmen los testigos, 
ni que haya uno que sepa hacerlo.

Cuando concurriesen además testigos 
de conocimiento, con arreglo al art. 25 
de la ley, uno cuando meros deberá sa
ber firmar y firmará, y en ambos casos 
se expresarán las circunstancias que 
prescribe el ail. 24 de la ley respecto 
de los testigos.

Art. 76. Los impedimentos de que 
trata el art. 21 de la ley, ño se re
fieren á los testigos de conocimiento, 
citando concurran solamente como tales.

Arl. 77. Pqr regla general los lesli 
gos instrumentales son testigos de cono
cimiento, y estos ú.timos no serán llama
dos sino cuando ni el Notario ni los pri
meros conozcan á las parles. Si solo las 
conociere el Notario, tampoco serán ne
cesarios, expresándolo este. Si solo las 
conociere uno de los testigos instrumen
tales. bastará que concurra uno solo de 
los de conocimiento, aunque no' sopa 
firmar.

El Notario deberá conocer personal 
mente á lodo testigo de conocimiento.

Arl. 78. En los casos del párrafo 
tercero del art. 23 de la ley, y en que 
á un Notario le sea imposible dar fé del 
conocimiento de los otorgantes, ni pue
dan estos presentar testigos de conoci
miento, lo expresará así, designando 
los documentos que le presentaren co
mo prueba de su nombre, estado, ve 
lindad y procedencia, refiriendo además 
d motivo del caso grave ó extraordina
rio á que se refiere el articulo de la ley.

Arl. 79. Los impedimentos que pa
ra ser testigo en los instrumentos pú
blicos establecen los arlícuios 21 y 27 
de la ley, solose refieren á los escri
bientes ó amanuenses, estén ó no estén 
retribuidos, y á los criados, no á los pa
santes y alumnos que concurran al eslu 
dio del Notario, con tal que no estén re
tribuidos.
' Art. 80. Los otorgantes pueden opo
nerse á (pie determinadas personas sean 
testigos del instrumento, á no ser que 
lo otorguen en virtud de ley ó manda
miento judicial.

Arl. 81. La presencia do los testi
gos se requiere para la lectura, consen
timiento y firma que tendrán lugar en un 
solo acto.

Arl. 82. Las personas hábiles para 
ser testigos de los instrumentos púbii 
eos, ejercen, siéndolo, un acto honorífi
co y.meritorio. En casos de necesidad y 
á instancia del fiolario, las aul iridades 
locales deberán gubernativamente com
peler á alguno ó algunos vecinos á que 
acudan ara ser testigos de un instru
mento público.

Arl. 85. No es preciso que el No 
lacio exprese que da fé en cada cláusula 
escrituraria, de ia estipulación que con
tenga, ni de las condiciones ó circuns 
lancias legales de las personas ó cosas á 
que se refiera: bastará que consigne una 
vez, en cada instrumento público, que 

fé de todo lo contenido en el mismo,
para que tal consignación ó expresión

Uno cuando mános de los

se entienda aplicada á todas las palabras, 
estipulaciones y condiciones reales ó per
sonales contenidas en el instrumento con 
arreglo á las leyes.

Arl. 8í. La fé de! conocimiento de 
la profesión y vecindad de los otorgan
tes,, que.el Notario lia de dar con arre
glo al párrafo segundo del art. 25 de la 
ley, bastará que sea con relación al di
cho de los mismos otorgantes.

Art. 85. El Notario cuando no esta 
blezca mas que obligaciones propias, 
puede ser también otorgante con la ante 
firma por mi y ante mi, y en igual qaso 
autorizar las obligaciones de sus pa
rientes.

Arl. 86. Además de las formalida
des de este reglamento, se atendrán los 
Notarios á 1$ instrucción de 12 de Junio 
de 1861 sobre la manera de redactar los 
instrumentos sujetos á registro.

Arl. 87. La protocolado!) de toda 
clase de actos y contratos, prevenida por 
las leyes, corresponde exclusivamente á 
las Notarías.

Cuando por consecuencia de actos, di
ligencias ó proceses judiciales haya de 
extenderse escritura uualr z, el Juez ó 
Tribunal que de aquellos conozca dis- | 
pon Irá que la autorice y protocole No
tario do residencia en el. punto donde se 
halle establecido el Tribunal, por el que 
se le facilitarán los autos originales y 
demás antecedentes necesarios para el 
desempeño de su cometido ,

La elección entre los Notarios que 
tengan dicha cualidad corresponde á los 
interesados, si la designación fuese únan 
me: no siéndolo, la hará el Juzgado ó 
Tribunal.

Queda prohibido el uso del llamado 
registro ó protocolo de actos comunes ¡ 
judiciales, ú otro que con cualquier de
nominación lleven los Escribanos actua
rios, sea cual fuere su clase.

TÍTULO VIL

De las copias del protocolo y de las le
galizaciones y hechos autorizados por 

¡ Notario.
I

Arl. 88. Sé entienden por escritura 
pública, además de la escritura matriz, 
las copias de esta misma, expedidas con 
las formalidades de derecho.

' Art. 89. Las escrituras públicas 
contendrán precisamente la citación del 
protocolo y número que en él tenga la 
matriz con que concuerden, y deberán 
expedirse signadas, firmadas v rubri 
cadas por el Notario en el papel sellado 
y con las demás formalidades dederecho.

Art. 90. Las primeras copias se ex
pedirán siempre expresando el carácter 
de tales.

Pueden expedirse dos ó mas primeras 
copias, pern eada interesado ú otorgante 
lio podrá reclamar del Notario mas que 
una,

Arl. 91. Al expedirse cualquier pri
mera copia, el Noli rio anotará al már- 
gen de la escritura matriz y bajo su fir
ma, la persona ó personas para quien 
expide dicha primera copia, la fecha de 
la expedición y la clase, de papel sellado 

: en que la expide, expresando también 
■ todas estas circunstancias en la cláusula 
í

de suscricipn con que se cierre ia escri* 
tura pública, según el art. 89.

Arl. 92. Además de cada uno de los 
Otorgantes, según el art. 17 de la ley, 
tienen derecho á obtener primera copia 
las personas que en ella funden el suyo, 
como el prestamista en la escritura de 
préstamo, aunque no es otorgante; el sol
vente, aunque no otorga la escritura de 
pago, y otros semejantes, ateniéndose los 
Notarios en caso no expreso; á las prác
ticas y jurisprudencia general.

Arl. 95. La persona de quien cons
tare en el protocolo haber obtenido su 
primera copia, no podrá obtener otra sin 
las formalidades del arl. 18 de la ley. 
Cada vez que se expidieren segundas co • 
pías, s'e anotarán estas del mismo modo 
que se ha dicho para las primeras en el 
art. 91, expresando también, en la auto
rización ó concuerda ser segunda capia, 
el número de la vez por que se expide, 
para qué persona, la fecha de la expe
dición, en qué papel sellado y la fecha del

I mandamiento judicial.
Esle no será necesario cuando, no lo 

sea la citación de que trata el referido 
art. 18 de la ley.

Arl. 94, Para el cumplimiento del 
arl. 50 de la ley se entiende por pro
vincia el territorio jurisdiccional de la 
Audiencia, ó lo que <xs lo mismo, el ter 
rilorio de cada Colegio notarial, donde 
son conocidos el signo, firma y rúbrica 
del Notario autorizante.

Art. 95. Para expedir copias con ar
reglo al art. 31 de la ley, se entiende 
que el protocolo está legalmente:

1° En poder del Notario que ejerce 
la Notaría.

2.° En poder del Notario encargado 
de la misma, en caso de vacante ó de 
ausencia ó imposibilidad del propietario.

5.” En poder del Archivero, cuando 
existan los Archivos que establece el ar
tículo 57 de la ley.

Ni de oficio ni á instancia de pule in
teresada, decretarán los Tribunales que 
los Escribanos puramente actuarios ex
tiendan por diligencia copia de escritu
ras matrices, sino que ia exigirán del 
Notario que debe darlas, según la ley y

I según los párrafos que anteceden. Para 
i los cotejos ó reconocimiento de estas co- 
¡ pias se observará lo dispu-'sfo en el pár

rafo tercero del art. 52 de la lev.
Art. 96. Se entiende por legaliza

ción el testimonio extendido á continua
ción de un instrumento, fechado, signa
do, firmado y rubricado por dos Notarios, 
dando féjde que el Notario autorizante usa 
signo firma y rubrica ¡guales á las con
tenidas, que son al parecer de su propio 
puño, y que se hallaba en ejercicio á la 
fecha del instrumento, sin que les cons-

I le nada en contrario.
Arl. 97. Los Notarios no exigirán 

derechos por las legalizaciones; per» es
tas llevarán sobrepuesto un ejemplar im- 

! pr 'so del sello del Colegio, por el que 
abonarán los interesados 12 rs.

Dicho sello contendrá alrededor las 
palabras «Colegio notarial de........ ,, 12
reales.»

El primer Notario le galizanle sobre
pondrá osle sello, rem ¡tiendo al Colegio 
los fondos que recaudare.

(Se continuará)

Establecimiento tipográfico de la 
Rxf.MA. Diputación á causo de Jimi nm.


